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Articulo séptimo.-Por el Ministerio de Hacienda se habili
tarán los créditos precisos para hacer efectivas lasindemni
zuciones a que se refiere la presel1te disposición. a cuyo fin el
(le Educación y Ciencia propondra los créditos ql.:e puedan
aplicarse a compensar el gasto en su total imporle.

A¡·tícu!o cctBVQ-POr el Ministerio de Educación y Cicpcia
se dictaran cuantas disposiciones reglamentarias sean precisas
para In ejecución del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dad;) en I\fadrld
a entorTe de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANC1SCO FRANCO

[:1 Ministro d", Hacil'llGa,
ALBERTO MONREAL LUQUE

Esta Dii-ccción General ucuerda lo ó;iguíente:

En las instrucciones ímpresas del Libro Regístro do Ingresos
Pú)]'esionales ds los Notaríos, modelo T. P. 24, aprobado por
Rc:;o[uciól'l. de este Centro gest.or de 19 de enero de 1972, !c'O

adicionarán las siguientes:

5. En las compt~obacioncs se rcsp'2tarán el secreto del pro
tocolo y los documentos custodiados por el Notario,

6. CurJ.ndo se trate de testamentos y reconocimientos de
híjos, en el Libro so dejará en blanco los datos relativos al
cliente y se consignorá la palabra ~ncservado~ en la casill,.
correspondiente a ia clase de documento formalizado.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. lf.
Madrid, 2 de enero de 197:3--·El Dírector general, Narciso

Amaros Rica.

DECFlETO 35,')8/1972, de 14 de diciembre, por el que
se lija el régimen complementario de retribuciones
del personal militar "en servicios civiles'~, acogido
a la· Ley 17-7-1958.

limos. Sres Delegados de Hacienda.

DISPONGO

fHANClSCO FHANCO

El \liuit';f{) d" H'wic,nda,
. ALHEIlTü MüNi1EAL LlJQUE

Hasta la promulgación de la Ley General de Educación de
cuatro de ugosto de mil novúcienlos setenta, el Consejo Nacional
de Educación era el úníco órgano asesor de carácter superior
en maleriéls unívc¡'slt.;;.¡¡-ias. Mas creada en íos artículos sesent<l
y ocho y ciento cuarenta y SEis d-e aquella Ley, la Junta Na.·
cianal dE! Universidades como órgano ('specifico de asesoramiento
('11 tales materias, se hace nécGsario delimitar las competencias
resppcto a ¡as actuaciones de carúcter universitario atribuídas
al Consejo Nacional de Educación por la legislación anterior
('-11 razón. a las cÍlTunst.anci",s senaladCls.

Al mismo tiempo, teniendo en <:'uenta la amplitud, extensión
~. tnscenctencia de las funciones que han de corresponder a
la Junta Nacional de Universidades como órgano asesor y
vinculo imprescindible entre la corporación universitaria y la
sociedad circundante, es preciso perfeccionar la estructura or
gúnica de la Dirección Gt:'neral de Universidades e Investigación,
a fin de que la Sl'C1"ctnría. de la Junla pueda prest,ar con agili~

da':! y pfiu;cia deseables su asistencia al mejor cumplimiento da
tüs fines que a ésta se le t'ncomil'nda.

En su virtud" a propuestu, del Ministro de Educación y Ciencia,
oída la Junta Nacional dE! Universidades y el Consejo Nacional
de Educación, obtenida la aprobación de la Presidencia del
Gobierno preceptuada en el artículo ciento treinta, dos, de la
L,:,y de Procedjmic'nto Administrativo, prevÍf~ d{;líberactón del
Consejo de Ministnls en su reunión del día siete de diciembre
de mil novecientos sl'tenlu y dos,

MlNlSTERlÜ
DE EDUCACION y CIENCIA

Artículo prímero.-Uno. La Junta Nacional de Universlda·
des, adf'nüu; df! las comppt(>ncias atribuidas por ¡os articulos
cuarto, quinto y sexto del Decreto mil cuarenta!¡nil l1ovecíentos
setentlc'. y uno, de veintinueve de abríL y di,jposiciones posterio~

re.'>, Sf-'rá oída on los siguientes procedimientos:

Primero.-De convalidación de estudios universitarios.
Scgundo.-·De constitución de Departamúntos Uníver'iitarios.
TcrCl.'ro.--De dt'rl'JminaGión de Centros Universitarios.
Cuarto.-·-De dotacíón de cát-edras UniVel"sitarias,

DIS~ONGO

DEcnEJ'O :;5591 W72, de 14 de diciembre, sobre CO/H

petencias y organización de la Junta Nilcional ele
Universídades, Consefa Nacional de Educación y
Dirección Gen.eral de Universidades e Investigación.

6AOO
5.760
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4.160
3.680

Coronf]es
Tenicn!.8s Cr,t'onell's
Comandantes
CaDítanf.'S
TcnÍl~nlcs ..

A: ficulo segundo.-El íncremento C5tabiecido en el articulo
anterior se a;ilicará en la mítad de su importe desdü uno de
junío de mí! novecíentú5 setenta y dos, y en su integridad, a
p¡-¡rtir de uno de enero de mí! novecientos setenta y tres.

1ns retribuciones de este personal han sido fij'Jdns por la
Ley ci.¿nt.o tl-ecG/mil novecientos sbenta y seis en lo que afecta
[l los emolumentos básicos y por el Decreto trescientos tl'ein
ta/mil novBcientos sesenta y siete, que establece el régimen
ccmplemenb;¡rio de retribvcínn05 que corresponde a este persa·
r:al por razón de los servidos civiles que tiene encomendados.

Durante el ano en curso se ha modificado el régimen ele
complemenlos del persDnal de las Fuerzas ArmadflS y de lo:~

funcionarios civiles y al objeto de consetvn.r una ~iertu propor
ciomdidad, reS"Lllta ne<:úsurio modificar !RS cuantía:~ mínimas que
cst,lbkdó el aludido Decreto trescientos treinta/mil novecíentos
S'.. 3,)1J ta y sict e

En f,d virtud, a propuesta del Mini~tro de JI:J.cienda, en uso
de la iacuibd conferida por la disposición final scgunrJ:L de la
Ley ciento t.roLe/mil novecientos ses.::~nta y seis, previn delibera
(ión dd Conse'Jo de Ministros en su reunión del día siete de
Jjc;cmbr~ de mil nQl,:edentos setenta y dos,

Así lo dispongo por el pl'e~entc Decreto, dado el) Maddd
H CiI\O¡'CO de diciemhre de mil noveciento~ setenta y dos.

Artículc primcl'o.-Las nelribucícl1es J1H'nStwJes fijadas en el
a!'iicu!<J ,~{\'~l¡¡ldo del DecretG trescielltos tn'inta/mil ncvvicnlc"
!OC·;'!!;!,] y :o:idc, de vt;intitró~ de febrero, se <'levan en 1<\5 s¡guicn"
te:, ClltlIFL"

RES01~UCION de la Direcciún (;('IH'I'(;l di? llllplU:~

tOIi por la que se dictan n:Jrn¡08 (11 relación con ,,1
modelo especial del TUHo neffisLro de ln-oresr;s de
los Notarios a efectos del lmpuesto s~)bre los Ren
dimientos del TrabaJO Personal.

Ilustrísimos señores:

En cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supnnno d;:
Justicia de 2 de noviembre de 1972, ffi"ndada ejecutar por Or
den de 20 de diciembre dc 1972,

Dos A efecto de lo dispuesto en el apartado anteríor, las
referf'ncias a la intervención del Con~elo Nacional de Educación
contenic1ds en las disposiciones anteriores a la Ley catorce/mil
novecientos sct,~nt.a, de cuatro de agosto, General de Educa
cion y Financiamiento de la Reforma Educativa, que regulan
tal,~s materias, se entenderán sustituidas a favor de la Junta
Nacional de UnivHsidad0s, en los mlsmostérmjnos y condicio+
nes on que c;;tuviel'Bn establecidas para E~queL ~

Artículo s\.>gundo.-Cuando en disposiciones anteriores a la
Ley General de Educación se exija el díctamen, asesoramiento
a intel'vención de cualqulcr otro carácter del Consejo Nacional


